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ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Suministro Auto Industriales y Agr.
CIF A11003001.

Sujeto pasivo: Suministro Auto Industriales y Agr. CIF
A11003001.

Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.
Notificaciones pendientes: Providencia de apremio con

las siguientes claves de liquidación: K1610198052293776
(119810046650D).

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida San
Francisco Javier, 22-24. El plazo es el de diez días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 15 de abril de 1999.- El Jefe de la Unidad de
Recaudación, Ignacio García-Villanova Ruiz.

IES GUADALJAIRE

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Espe-
cialista, rama Sanitaria, especialidad Laboratorio. (PP.
123/99).

Centro: I.E.S. Guadaljaire.
Se hace público el extravío de título de Técnico Especialista,

rama Sanitaria, especialidad Laboratorio de doña Ana María

Medina Fernández expedido el 12 de noviembre de 1990.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 9 de diciembre de 1998.- El Director, Francisco
Villalba Sánchez.

IES ANGEL GANIVET

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
997/99).

Centro: I.E.S. Angel Ganivet.
Se hace público el extravío de título de Bachiller Unificado

Polivalente de doña María Carmen Rodríguez Espinosa expedido
el 27 de mayo de 1988.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 26 de marzo de 1999.- El Director, Francisco
López Visiedo.

IB ISLA DE LEON

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
1274/99).

Centro: I.B. Isla de León.
Se hace público el extravío de título de Bachiller de

don Francisco Antonio Núñez Rivera expedido el 5 de marzo
de 1992.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Cádiz en el plazo de 30 días.

San Fernando, 19 de abril de 1999.- El Director, José
Manuel Fernández Fernández.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO EN GRANADA.
AREA DE INDUSTRIA Y ENERGIA EN ANDALUCIA

ANUNCIO sobre información pública relativa a la
declaración de utilidad pública, autorización de las ins-
talaciones y declaración de impacto ambiental del pro-
yecto denominado Gasoducto Granada-Motril y sus ins-
talaciones auxiliares, en la provincia de Granada. (PP.
1221/99).

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del sector de hidrocarburos, en el Reglamento General del
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decre-
to 2913/1973, de 26 de octubre, en la Ley 7/1994, de Pro-
tección Ambiental de la Junta de Andalucía y su Reglamento
(Decreto 292/1995, de 12 de diciembre), en los artículos
17 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, y 56 de su Reglamento (Decreto de 26 de abril
de 1957), se somete a información pública el siguiente pro-
yecto de instalaciones:

Peticionario: Enagás, S.A., con domicilio en Avda. de
América, núm. 38 (28028, Madrid).

Objeto de la petición: Declaración de Utilidad Pública,
Autorización de las Instalaciones y Declaración de Impacto
Ambiental del proyecto denominado «Gasoducto Granada-Mo-
tril» y sus instalaciones auxiliares, que discurrirá por los tér-
minos municipales de Granada, Vegas del Genil, Las Gabias,
Alhendín, Otura, Padul, Albuñuelas, Villamena, El Valle, El
Pinar, Vélez de Benaudalla, Los Guájares, Salobreña, Molvízar
y Motril.

Descripción de las instalaciones: El origen del trazado
es la posición L-07 del futuro Ramal a Uniasa, ubicada en
el término municipal de Granada. Discurre por los términos
municipales citados hasta llegar al de Motril, donde finaliza.

Instalaciones auxiliares: Las posiciones L-08 (T.M. Las
Gabias), L-09 (T.M. Padul), L-10 (T.M. Vélez de Benaudalla),
L-11 (T.M. Salobreña) y L-12 (T.M. Motril), válvulas, dos Esta-
ciones de Protección Catódica y líneas eléctricas de suministro
a estas instalaciones.

Tubería: De acero al carbono tipo API 5L de entre 10’’
y 4’’ de diámetro y entre 3,6 y 11,1 mm de espesor, irá
enterrada a 1 metro de profundidad como mínimo sobre su
generatriz superior. Presión de diseño: 80 bar el ramal principal
y 16 bar las acometidas.

Longitud: 69.808 metros (1.032 en Granada, 4.145 en
Vegas de Genil, 6.824 en Las Gabias, 3.001 en Alhendín,
3.560 en Otura, 6.440 en Padul, 1.709 en Albuñuelas, 4.033
en Villamena, 6.793 en El Valle, 7.152 en El Pinar, 8.312
en Vélez de Benaudalla, 2.756 en Los Guájares, 7.462 en
Salobreña, 3.684 en Molvízar y 2.905 en Motril).

Presupuesto: Dos mil setenta y seis millones quinientas
veintiuna mil ochocientas noventa y dos (2.076.521.892)
pesetas.

El proyecto incluye planos parcelarios y la relación con-
creta e individualizada de los bienes y derechos afectados.

Afección a fincas privadas: La afección a fincas de pro-
piedad privada derivada de la construcción del gasoducto y
sus instalaciones auxiliares se concreta en la siguiente forma:

Uno. Expropiación forzosa de los terrenos sobre los que
se han de construir las instalaciones fijas en superficie.

Dos. Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso de
gas a lo largo del trazado de la conducción, con una anchura
de 4 metros, 2 a cada lado del eje, para el ramal principal,
y de 2 metros, 1 a cada lado del eje, para las redes por
donde discurrirá enterrada la tubería o tuberías que se requie-
ran para la conducción del gas. Esta servidumbre que se esta-
blece estará sujeta a las siguientes limitaciones al dominio:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares
a una profundidad superior a cincuenta centímetros, así como
de plantar árboles o arbustos a una distancia inferior a dos
metros a contar desde el eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, cons-
trucción, edificación o efectuar acto alguno que pudiera dañar
o perturbar el buen funcionamiento de las instalaciones, a
una distancia inferior a 10 metros del eje del trazado, para
el ramal principal, y de 5 metros para las redes, a uno y
otro lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse, siempre
que se solicite expresamente y se cumplan las condiciones
que, en cada caso, fije el Organo competente de la Admi-
nistración.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios para
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones con pago,
en su caso, de los daños que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señalización o deli-
mitación y los tubos de ventilación, así como de realizar las
obras superficiales o subterráneas que sean necesarias para
la ejecución o funcionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios para
la ejecución de las obras de la franja que se refleja para cada
finca en los planos parcelarios de expropiación. En esta zona
se hará desaparecer, temporalmente, todo obstáculo y se rea-
lizarán las obras necesarias para el tendido e instalación de
la canalización y elementos anexos, ejecutando los trabajos
y operaciones precisas a dichos fines.

Tres. Para el paso de los cables de conexión y elementos
dispersores de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso en
una franja de terreno de un metro de ancho, por donde dis-
currirán enterrados los cables de conexión. Para los lechos
dispersores de protección catódica, la franja de terreno donde
se establece la imposición de servidumbre permanente de paso
tendrá como anchura la correspondiente a la de la instalación,
más un metro a cada lado. Estas franjas estarán sujetas a
las siguientes limitaciones:

- Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares
a una profundidad superior a cincuenta centímetros, a plantar
árboles o arbustos y a realizar cualquier tipo de obras, cons-
trucción o edificación a una distancia inferior a 1,5 metros
a cada lado del cable de conexión o del límite de la instalación
enterrada de los lechos dispersores, pudiendo ejercer el dere-
cho a talar o arrancar los árboles o arbustos que hubiera a
distancia inferior a la indicada.

- Libre acceso del personal y elementos necesarios para
poder vigilar, mantener, reparar o renovar las instalaciones,
con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.
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B) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la
ejecución de las obras, de la franja que se refleja para cada
finca en los planos parcelarios de expropiación y en la que
se podrá hacer desaparecer todo obstáculo, así como realizar
las obras necesarias para el tendido y montaje de las ins-
talaciones y elementos anexos, ejecutando las obras y ope-
raciones precisas a dichos fines.

Cuatro. Para las líneas eléctricas de media tensión:

A) Servidumbre permanente de paso en una franja de
terreno de 1 metro a cada lado del eje de la línea y en todo
su trazado, que implicará:

- Libre acceso del personal y elementos necesarios para
poder vigilar, mantener, reparar o renovar las instalaciones,
con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

B) Servidumbre permanente de vuelo en una franja de
15 metros centrada con el eje de la línea, en la que se
establecen:

- Prohibición de levantar edificaciones o construcciones
de cualquier tipo, ni efectuar acto alguno que pueda dañar

el buen funcionamiento de la línea, a una distancia inferior
a 7,5 metros del eje de la línea de postes del tendido.

- Prohibición de plantar árboles con altura máxima supe-
rior a 4 metros a una distancia inferior a 3 metros del eje
de la línea de postes del tendido.

C) Ocupación temporal de la superficie que se determina
para cada finca en los planos parcelarios para realizar las
obras necesarias.

Lo que se hace público para conocimiento general y espe-
cialmente de los propietarios de terrenos y demás titulares afec-
tados por dicho Proyecto, cuya relación se inserta al final de
este anuncio, para que pueda ser examinado el expediente
en la Dependencia del Area Funcional de Industria y Energía
de la Subdelegación del Gobierno en Granada, sita en Acera
de Darro, 2, 3.º, C.P. 18005, Granada, y presentar por tri-
plicado en dicho centro las alegaciones que consideren opor-
tunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de
la inserción de este anuncio.

Granada, 8 de abril de 1999.- El Jefe de la Dependencia,
Rafael Rus Cortés.
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AYUNTAMIENTO DE MARTOS

EDICTO sobre bases.

El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de Martos

Hace saber: Que el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento,
en su sesión ordinaria celebrada el día 5 de marzo actual,
aprobó las siguientes bases:

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION EN
PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO
DE ADMINISTRACION GENERAL (GESTION CATASTRAL),
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO

DE ESTA CORPORACION


